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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

OFICINA DE ACTUARÍA

CEDULA DE NOT!F!CACION

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTCO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDI ENTE: TEV-J DC-888/20 1 9.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE LAS CHOAPAS,
VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dieciocho de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO Y REQUER¡MIENTO dictado hoy, por el Magistrado José

Oliveros Ruiz, Presidente de este organismo jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las once horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria NOTIFICA A LAS PARTES Y

DEMÁS INTERESADoS, mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia del citado

proveído. DOY FE.-----
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ROSARIO DEL CARMEN SOTO TORRES

ACTORA: MARíA DEL CARMEN
VASCONCELOS CÓRDOVA.
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AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DE LAS CHOAPAS, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dieciocho de octubre de dos mil
diecinueve.

El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta al Mag¡strado José Oliveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el escr¡to de fecha uno de octubre del año que
transcurre y anexos signado por la C, María del Carmen Vasconcelos Córdova,
ostentándose como Subagente munic¡pal de Ia localidad Ejido San Juan de Ulúa
pertenec¡ente al Municip¡o de Las Choapas, Veracruz, recibidos en la Oficialía de Partes
de este organismo jurisdiccional el diec¡siete de octubre del presente año, a través del cual
interpone juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano en
contra del Ayuntamiento de Las Choapas, Veracruz, por la omisión de otorgarle una
remuneración económica con motivo del desempeño del cargo de Subagente municipal.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 66, apartado B, de la
Constitución Política del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 349, fracción Ill,
354, 355, 356, 358, 362, fracción l, 369, 375, fracciones V y Vl, 401 ,4O2,404,416, fracción
X y 418, fracción V, del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz de
lgnacio de la Llave; y 34, fracción l, 42, fracc¡ón lV y 110 del Reglamento lnterior de este
organ¡smo jur¡sd¡ccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentac¡ón de cuenta y el original del presente acuerdo, intégrese
el expediente respectivo y regístrese en el libro de gob¡erno con la clave TEVJDC-
888/2019.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 369 del Código Electoral del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave, y al actualizarse lo previsto en el diverso artfculo 375,

fracc¡ones V y Vl, del citado Código Electoral, en relación con el artlculo 1 17 del Reglamento

lnterior de este Tribunal Electoral, túrnese el expediente a Ia ponencia del suscrito

Magistrado Presidente, José Oliveros Ruiz, por existir s¡m¡l¡tud en el acto impugnado y en

la autoridad señalada como responsable en relación con el d¡verso juic¡o para la protección

de los derechos polÍtico electorales del ciudadano identificado con la clave TEVJDC-
875120'19 para que, en su calidad de ponente, revise las constancias y de encontrarse

debidamente integrado, emita el acuerdo de recepción y admisión; o r-:n su defecto, haga los

requerimientos necesarios, para que se resue[va lo conducente y, en su caso, proponga la
respect¡va acumulación, en térm¡nos de lo establecido en el Código de Ia materia.

a) Haga del conocimiento público el medio de impugnación ¡ncoado por la actora al rubro

señalada, mediante cédula que fije en lugar público de sus oficinas, por el plazo de setenta
y dos horas a efecto de que, qu¡en así lo considere, esté en apt¡tud de comparecer a ju¡cio,

por escrito, como tercero interesado. Lo anterior, en el entendido de que d¡cha

EXPEDIENTE: TEV-JDC-888i20 1 9.

TERCERO. Toda vez que en eljuicio de cuenta se señala como responsable al Ayuntamiento
de Las Choapas, Veracruz, sin que conste el trámite previsto en los artículos 366 y 367 del

Código de la mater¡a, por haber s¡do presentado directamente ante este organismo
jurisdicc¡onal, con copia del escrito de demanda y anexos, se REQUIERE de la c¡tada

responsable, por conducto de su fespect¡vo representante legal, lo siguiente:



publicación deberá ser en días háb¡les, de conformidad con lo establecido en el
artículo 358 de¡ Cód¡go Electoral de Veracruz; y

b) Remita dentro de las veinticuatro horas siguientes a la conclusión del plazo de setenta

y dos horas antes precisado, original o copia certificada de las constancias que acrediten la

publicitación del juicio de referencia; el escr¡to o escritos de tercero ¡nteresado que en su

caso se presenten, junto con sus anexos, o la cert¡ficac¡ón de no compareoenc¡a respect¡va;

asÍ como el informe circunstanciado correspondiente, respecto de los actos que se le
reclaman, junto con las constanc¡as que consíderen estén relacionadas con los actos que

ahora se impugnan y que obren en su poder.

Lo anterior, deberá hacerlo llegar primero a la cuenta institucional de correo electrónico

secretario_general@teever.gob.mx; y poster¡ormente por la vía más expedita, en orig¡nal a

este Tribunal Electoral de Veracruz, bajo su más estricta responsabil¡dad, ubicado en Calle
Zempoala, número 28, Fraccionam¡ento Los Ángeles, C.P- 91060, Xalapa, Veracruz.

Se APERCIBE al Ayuntam¡ento de Las Choapas, Veracruz, por conducto de su respectivo
representante legal que, de no cumplir en tiempo y forma con lo solic¡tado, se le impondrá
una de las med¡das de apremio prev¡stas en el artÍculo 374 del Cód¡go Electoral del Estado.

CUARTO. DECLARATIVA DE PRIVACIDAD. Con la finalidad de dar cumplim¡ento a los
artículos 1, 2, 3, fracciones V, Vll, XVll, XVlll, XXlll, XXV|ll, XXX, 4, 5, 6, 7, I fracc¡ón Vll, '12,

13,19 f¡acción I ¡nciso m) y 47 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación para el

Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave y a los numerales 1,2, 3, 4,5, 6, fracción Vl, 7, 8,

14, 17, 27 , 28, 29, 33, 34 y 38 de la Ley 581 para la Tutela de Datos Personales para el
Estado de Veracruz de lgnaciode la Llaveydel 12,13,15, 16,20,23,26,27,28,33y34de
los lineamientos para la tutela de datos personales para el Estado de Veracruz, se hace de
su conoc¡m¡ento que los datos personales conten¡dos en su escrito de demanda y, los demás
que sean objeto de tratamiento en el expediente formado con motivo del med¡o de
¡mpugnac¡ón en que se actúa, serán protegidos, incorporados y tratados con las medidas de
seguridad de nivel alto y no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las
excepciones en las dispos¡ciones jurídicas aplicables. También se le informa que dispone de
un plazo de tres días a partir de la not¡ficac¡ón del presente acuerdo, para manifestar su
negativa a la publicación de los mismos, con el apercibimiento de que de no pronunciarse al
respecto se entenderá que autoriza su publicación.

NOflFíOUESE, por oficio al Ayuntamiento de Las Choapas, Veracruz, por conducto de su
respectivo representante legal; y por estrados a las partes y demás interesados; asimismo,
hágase del conocim¡ento público en la página de internet de este organismo jurisdiccional:
http://www.teever.gob.mx/.

Así lo acordó y firma el Mag¡strado Presidente de este Tribunal Electoral de Veracruz, con
sede en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
CONSTE.
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